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  COMUNICADO DE PRENSA 

  
  

El Banco de la República informa que a partir del jueves 28 de julio de 2016 los servicios culturales que
se venían prestando en el Teatro Amira de la Rosa serán atendidos en la sucursal del Banco en
Barranquilla, a la cual se accede por la carrera 45 con calle 46, en los horarios acostumbrados de lunes
a viernes de 8:00 a. m. a 12 p. m. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. 

 

Los servicios son los siguientes:

Afiliación a la Red de Bibliotecas del Banco de la República.

Préstamo externo de libros a los asociados a la Red de Bibliotecas.

Préstamo de Maletas didácticas del Museo del Oro a instituciones educativas.

Prestamos de Cajas viajeras a instituciones educativas.

Préstamo interbibliotecario.
Consulta en línea del catálogo de la Red de Bibliotecas y de la Biblioteca virtual.
 

Para consultas e información pueden contactar los número 371 66 66, extensiones5150-5151-5152-5153 y 5154.
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